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RESUMEN 

 

Con dirección en el área de Facturación y Cartera este trabajo de grado se orienta 

a la selección de optimizar una base de datos que proporcione un mejor manejo 

no tan solo practico para la empresa sino contable ya que se reflejaban pérdidas 

para la misma por las inconsistencias vistas en el transcurso del periodo de tiempo 

en la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (CORPONOR) 

territorial – Pamplona.  

 

El presente trabajo trata del diseño de un sistema de facturación a través de un 

programa que muestre la realidad de las cuentas por cobrar de los usuarios de 

Corponor, con el cual busca mejorar el proceso de cobro de las actividades 

principales de la empresa y por ende el cumplimiento del objetivo de mi práctica 

profesional dejando a disposición del área un programa que facilite y haga más 

eficiente el trabajo a realizar, plasmado en un plan de mejoramiento.  

 

A través del diagnóstico que se efectúo, se lograron identificar debilidades, 

fortalezas, oportunidades y amenazas las cuales hicieron más fácil la labor de 

determinar un plan de mejoramiento capaz de abarcar el área por completo y dar 

solución a las falencias que se presentaban y a las perdidas e inconsistencias que 

dificultaron la elaboración de facturas y pago de las mismas, mitigando otras 

debilidades que se exteriorizaron en el desarrollo del trabajo. 

 

Para el resultado final de la propuesta se llevaron a cabo diferentes 

investigaciones las cuales arrojaron la realización de una base de datos de los 

históricos del usuario y en general con deudas en el pago de las facturas por los 

diferentes conceptos en su mayoría de concesión de aguas siendo este el cálculo 

más complejo, organizando así la elaboración de un programa para elaborar el 

proceso del cálculo de la deuda y pago del mismo conociendo directamente la 

deuda vencida y aún vigente para realizar el pago y la deuda actual en cartera del 

año vencido a pagar dentro de los cinco (5) años de la concesión, llevando 

también un registro de seguimiento de cartera para hacer conocedores a los 

funcionarios del área del proceso que se ha realizado sin modificar ninguna de las 

políticas que tiene la Central de CORPONOR y el cual fue socializado  y con la 

plena autorización del señor director de la territorial-Pamplona Henry Humberto 

Cruz. 



 
 

ABSTRACT 

 

Regarding the Invoicing and portfolio area, this study aimed at optimizing a 

database to supply a better management for the enterprise not only in terms of 

practical but also accounting. During the period of time in the Corporation 

Autonomy Regional de la Frontera Nororiental (CORPONOR) in Pamplona town it 

were identified some losses due to weaknesses presented.  

 

 

This study presented the design of a billing system through a program that shows 

the reality of the CORPONER user’s account receivables. The implementation of 

this program intends to improve the collection process of the enterprise main 

activities and the execution of the objective of my professional practice giving to 

the enterprise a program to facilitate and make more efficient the work enshrined in 

an improvement plan.  

 

 

Through a diagnostic it were identified weaknesses, strength, opportunities and 

threats that allowed determine an improvement plan able to cover completely and 

giving a possible solution to the lacks evidenced in the preparation and payment of 

invoices, mitigating other weaknesses that were exteriorized in the development of 

this study.  

 

 

To arrive to the final result of this proposal it were carried out different 

investigations in which the development of a database with the historic of the user, 

debts in the payment of invoices in which the water concession was the most 

complex calculi. Hence, the organisation of a program to elaborate a process to 

calculate the debt and payment by knowing directly the matured debt and the 

existing debt in the portfolio of the defeated year to pay during the five (5) years of 

concession. In addition, it will be carried out a register of portfolio monitoring to 

inform the area employees about the process without modifying any law of the 

enterprise CORPONOR. Al the procedures were socialised and approved by the 

Director Mr. Henry Humberto Cruz.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo realizado en base de la experiencia adquirida en la Universidad 

de Pamplona, siendo el alma mater para impulsar el crecimiento de nuestra 

formación como futuros profesionales de contaduría pública, donde nos podemos 

adaptar y relacionar con el entorno laboral de la empresa donde nos encontramos 

empleando y así cumplir con los diferentes retos que la vida laboral nos enseña. 

 

Los diferentes aspectos en la gestión a desarrollar para aprender todo lo 

relacionado con el mejoramiento de la empresa, analizando las situaciones que se 

presentan como la subordinación, relaciones interpersonales, cumplimiento de 

horarios y demás procesos presentados en el área correspondiente a mi formación 

la cual es la dependencia de Facturación y Cartera. 

 

En el siguiente informe se dará a conocer los aspectos corporativos de la empresa 

pública departamental-territorial Pamplona CORPONOR (CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL). Mediante la matriz 

DOFA se plasman características que sugieren estrategias para fortalecer 

cualidades, minimizar debilidades y encontrar amenazas que se puedan presentar 

en los procesos buscando los factores externos que pueden afectar a la 

organización, tanto de forma positiva como negativa y dar un pronóstico acertado.  

 

Tomando la decisión de abordar y mejorar el área de facturación y cartera del 

sistema existente ya que dentro de este encuentro falencias, en muestra a ello se 

ve el atraso de pagos de facturación de años vencidos de concesiones no 

existentes. Gracias a la función que desempeño como pasante del área, el 

mejoramiento del proceso de cobro y recuperación de la cartera buscando una 

forma más factible de control de búsqueda de los usuarios y por ende pago del 

mismo. Desde mi perfil profesional pueden ser solucionadas estas falencias 

mediante el diseño de un programa que muestre la realidad de las cuentas por 

cobrar, que permita un mayor control y eficiencia en los procesos.  
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JUSTIFICACION 

 

El trabajo de grado orientado al área de Facturación y Cartera, evidencia los 

factores críticos que enfrenta la corporación en cuanto a la necesidad de 

maximizar la productividad de los procesos de facturación, mediante la 

identificación de asuntos de la administración de cobranza y automatización del 

sistema. 

 

Se busca con la propuesta de mejoramiento, un eficaz procedimiento para generar 

facturación y recuperación de cartera en cuanto a las deudas de difícil cobro, 

teniendo en cuentas la importancia de tener un debido control del manejo de la 

cartera existente en la empresa con vigencia de cinco (5) años hasta la fecha. Un 

sistema de facturación es un conjunto de partes relacionadas con el objeto de 

administrar adecuadamente el proceso de generar una factura y del cobro de los 

conceptos de razón de ser de la empresa, este desea garantizar la eficiencia que 

puede aportar al área y por ende a la empresa, garantizando solidez, dinamismo y 

cumplimiento de sus metas con el control interno y objetivos ante el órgano de 

vigilancia que es la contraloría. 

 

Con el siguiente trabajo se busca ver reflejado las soluciones a las falencias 

planteadas en el área, implementando la propuesta en la Corporación Autónoma 

Regional de la Frontera Nororiental, territorial- Pamplona, buscando la plena 

satisfacción de un proceso que certifique la ejecución de lo planteado. 

 

En cuanto al ámbito de un mejor manejo de pago para los usuarios, debido a los 

inconvenientes presentados por confusión de valores monetarios, información 

errónea de los datos, doble generación de facturas; la aplicación diseña un modelo 

que muestre efectivamente la deuda que tiene el usuario en cartera y optimiza el 

proceso para el cálculo del valor de la factura a generar.  
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CAPITULO l 

1. INFORME DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 

 

1.1. Reseña histórica de Corponor. 

 

CORPONOR fue creada mediante decreto 3450 del 17 de diciembre del año 1983, 

durante el gobierno de Belisario Betancourt, como corporación de desarrollo cuyo 

objetivo principal era encausar, fomentar, coordinar, ejecutar y consolidar el 

desarrollo económico y social de la región comprendida dentro de su jurisdicción y 

con algunas funciones de administración de los recursos naturales   y del Medio 

Ambiente. 

 

Diez (10) años después, con la expedición de la Ley 99 de 1993, la Corporación 

transforma sus funciones, pasando a ser una Corporación Autónoma Regional, 

teniendo como jurisdicción el Departamento Norte de Santander y cuya función 

principal es la de ejercer como máxima autoridad ambiental del Departamento, de 

acuerdo con las normas y directrices trazadas por el Ministerio del  Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial. 

 

En lo relacionado con el Sistema de Gestión, en el año 2007 dando cumplimiento 

a la Ley 872 de 2003, la cual crea el Sistema de Gestión de la Calidad en las 

entidades del estado, la Corporación inició un trabajo participativo con todo el 

personal de la Corporación, creándose un equipo interdisciplinario denominado 

MECI-CALIDAD; trabajo que permitió articular el Modelo Estándar de Control 

Interno al Sistema de Gestión de la Calidad bajo los lineamientos de la Norma 

técnica NTC-GP 1000 e ISO 9001. Al año siguiente la Corporación decide someter 

a evaluación el sistema de gestión implementado, obteniendo la certificación en 

calidad por parte de la empresa Bureau Veritas Certificación en diciembre de 

2009, siendo la primera entidad pública en el departamento Norte de Santander en 

obtener este reconocimiento. 

 

En el año 2010, teniendo en cuenta que la Corporación es la máxima autoridad 

ambiental en el departamento Norte de Santander, la Dirección General toma la 

iniciativa de implementar un Sistema de Gestión Integral que comprende la gestión 

http://www.minambiente.gov.co/
http://www.minambiente.gov.co/
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de la calidad, articulando la implementación de un sistema de gestión ambiental al 

interior de la entidad y un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional 

bajo los lineamientos de las normas NTC ISO 14001, NTC OHSAS 18001 

respectivamente, obteniéndose las certificaciones en diciembre de 2010, 

convirtiéndose en la primera Corporación Autónoma Regional en certificarse en las 

cuatro normas mencionadas, adicionalmente la Corporación cuenta con un 

Laboratorio Ambiental de Análisis de Aguas acreditado por el IDEAM bajo los 

requisitos de la Norma NTC ISO IEC 17025, el cual se ha logrado integrar al 

Sistema de Gestión de la Corporación, siendo el único laboratorio acreditado en el 

departamento Norte de Santander. 

 

La Corporación para la administración de su territorio está dividida en cuatro 

regiones: Cúcuta, sede principal; Ocaña, Pamplona y Tibú, denominadas 

Direcciones Territoriales, dentro de la estructura orgánica de la Corporación. 

 

 

1.1.1. Naturaleza Jurídica 

 

 La Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental, es un ente 

corporativo de carácter público, de Orden Nacional creada por ley, integrada por 

las entidades territoriales del Departamento Norte de Santander, que por sus 

características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman 

una unidad geopolítica o hidro geográfica, dotados de autonomía administrativa y 

financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargada por ley de 

administrar dentro del departamento de Norte de Santander, el ambiente y los 

recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 

conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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1.2  Aspectos Corporativos 

 

 

1.2.1  Logotipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.2 Misión 

 

Ejercer la autoridad ambiental propendiendo por el desarrollo humano sostenible, 

promoviendo la gestión ambiental colectiva y participativa en el departamento 

Norte de Santander. 

 

1.2.3 Visión 

 

Ser en el 2019 la entidad reconocida, respetada y de referencia obligatoria para la 

toma de decisiones que orienten el desarrollo humano sostenible del 

departamento Norte de Santander. 

 

1.2.4 Objetivo 

 

Ley 99 de 1993, Articulo 30. OBJETIVO. Todas las Corporaciones Autónomas 

Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 

proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 

cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su 

Ilustración 1 LOGOTIPO PAGINA OFICIAL CORPONOR 
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disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las 

regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 

 

1.2.5 Valores  

 

HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 

deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano 

cometerlos, pero no es correcto esconderlos. 

 

RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 

sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier 

otra condición. Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas 

en cualquier situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su 

condición social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy 

amable todos los días, esa es la clave, siempre. 

 

COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 

y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 

las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando 

siempre mejorar su bienestar. Asumo mi papel como servidor público, entendiendo 

el valor de los compromisos y responsabilidades que he adquirido frente a la 

ciudadanía y al país. 

 

DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 

mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 

para así optimizar el uso de los recursos del Estado. Uso responsablemente los 

recursos públicos para cumplir con mis obligaciones. Lo público es de todos y no 

se desperdicia. 

 

JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, 

con equidad, igualdad y sin discriminación. Tomo decisiones informadas y 
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objetivas basadas en evidencias y datos confiables. Es muy grave fallar en mis 

actuaciones por no tener las cosas claras. 

 

1.2.6 Políticas 

 

En la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 

NORORIENTAL CORPONOR, promovemos la gestión ambiental colectiva y 

participativa, contando con un equipo humano competente y comprometido a: 

 

 Ejercer la Autoridad Ambiental, con el fin de satisfacer las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas, enmarcado en la eficiencia, eficacia 

y efectividad.  

  Prevenir y mitigar el impacto ambiental negativo generado en el desarrollo 

de nuestras actividades. 

  Implementar actividades de promoción y prevención en salud dirigidas a 

nuestros funcionarios y de Seguridad para nuestros colaboradores y 

visitantes. 

 Prestar servicios de caracterización de aguas, con resultados confiables, 

oportunos, imparciales e independientes.  

 Cumplir con la legislación aplicable y los acuerdos suscritos por la Entidad.  

 Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Integral HSEQ, siguiendo los 

parámetros y documentación establecida. 

A través de la aplicación de esta política nos consolidaremos como la entidad 

reconocida, respetada y de referencia obligatoria para la toma de decisiones que 

orienten el desarrollo humano sostenible en el Departamento Norte de Santander. 
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1.6.2.1 Políticas De La Dirección  

 

 Asumir los principios y valores definidos en el Código de Ética de la 

Corporación en todas las actuaciones propias del cargo. 

  Promover en los funcionarios los valores definidos en el Código de Ética 

para propiciar una cultura organizacional acorde a los mismos.  

 Orientar la gestión y la inversión de la Corporación al cumplimiento de 

resultados concretos y socializarlos al interior y exterior de la Institución.  

 Liderar la aplicación de mecanismos amplios y permanentes de 

participación ciudadana, dirigidos a consolidar el Sistema Nacional 

Ambiental en el contexto de la Frontera Nororiental de Colombia.  

  Promover la generación de canales de comunicación al interior de las 

diferentes dependencias y niveles jerárquicos de la entidad y al exterior con 

los actores institucionales, privados y comunitarios  

 Promover el reconocimiento de los valores personales y el talento humano 

de la Corporación. 

 

1.6.2.2 Políticas De Operación 

 

En cuanto a las Políticas de Operación de la entidad se han definido las 

siguientes, las cuales han sido adoptadas y actualizadas mediante actos 

administrativos:  

 

 Políticas de Comunicaciones  

 Políticas de Talento Humano  

 Políticas de Administración del riesgo  

 Políticas del buen uso de las herramientas informáticas. 
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1.2.7 Partes Interesadas De La Corporación  

 

Según la definición ISO 9000:2015 las partes interesadas: “Persona u 

organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por 

una decisión o actividad”, las partes interesadas clasificadas en tres grandes 

grupos de la Corporación CORPONOR son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2 GUPOS DE LA CORPORACIÓN. TOMADA DE LA PAGINA OFICIAL DE 
CORPONOR  
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1.3   Diagnostico 

 

 

1.3.1 Corponor 

 

La empresa CORPONOR la cual transforma sus funciones al departamento de 

Norte de Santander con la Ley 99 de 1993, ubicando su infraestructura central en 

la ciudad de Cúcuta, dando responsabilidad a la dependencia designada de la 

territorial Pamplona con nueve municipios cercanos teniendo sus directrices 

trazadas por el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

 

En el desarrollo sostenible de su objeto social por la conservación de los recursos 

naturales y sus servicios ecosistémicos, ejerce su autoridad ambiental en 

coordinación con el SINA (sistema nacional ambiental). Debido a la alta demanda 

en la región se consideró un fortalecimiento del uso de planes para manejar el 

elemento fundamental de la empresa siendo el agua. Para facilitar el actuar y 

mejorar la organización se realizan instrumentos para la organización de datos y 

documentos de activación de recursos hídricos. 

 

1.3.2 Estructura Organizacional 

 

La empresa pública CORPONOR estará dirigida por las siguientes dependencias 

en la territorial de la ciudad de Pamplona:  

 

1.3.2.1 Dependencia Administrativa 

 

 Área del CID (centro de información documental). Dirigido por: 

secretario general de la territorial. 

  

Realiza procesos de ingreso, permanencia y retiro del personal de la corporación, 

comprende la administración del talento humano, recursos físicos y documentos 

de la entidad, dependencia trascendental en la cual se realiza la recepción y 

despacho de documentos manejados en la territorial, suministrando también el 

servicio de atención al usuario adecuado para dirigir al pago correspondiente del 
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usuario, fechas de inspecciones a los municipios y comunicación directa a la 

central de la ciudad de Cúcuta.  

Archivo de gestión, archivo inactivo o histórico, archivo central, registro de 

correspondencia recibida y despachada, tablas de retención documental, 

programa de Gestión Documental, inventario de activos de información clasificada 

y reservada, documentación del Centro Documentación Ambiental. 

 

1.3.2.2  Dependencia De Bienes Y Servicios  

 

 SISPROP (sistema de información de concesiones y aprovechamiento 

forestales). Dirigido por: secretario general. 

Asegura el suministro oportuno de los bienes y servicios requeridos para el 

desarrollo de las actividades y óptimo funcionamiento de la corporación, de 

acuerdo a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

publicidad. Iniciando con el plan general anual de la adquisición de concesiones y 

procesos forestales. 

 

 Control interno. Dirigido por: jefe de oficina del control interno. 

De manera oportuna se evalúa y asesora independientemente el desarrollo y 

mejora continua del sistema de gestión integral HESG de la corporación.  

Alcanzando procesos de planeación de actividades, evaluación de la gestión del 

riesgo, relación con entes externos de control y seguimiento a la gestión 

institucional hasta la verificación y cumplimiento de los planes de mejoramiento. 

 

 

1.3.2.3 Dependencia de medición y análisis ambiental.  

 

 Sección de técnicos. Dirigido por: subdirector de análisis ambiental y 

director de CORPONOR. 

 

Monitorear y evaluar las características de los recursos del agua y aire para 

generar información confiable que permita tomar decisiones para su conservación.  
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Comprende las etapas de planeación de gestión de calidad, actividades de toma y 

análisis de operación de la red de calidad y resultados y divulgación de la 

información.  

Licencias, permisos, concesiones y autorizaciones ambientales otorgados y con 

seguimiento, aprobación y/o seguimiento de planes ambientales, acompañamiento 

sectores productivos. Procesos sancionatorios Multas, decomisos, actas de 

reunión comité departamental de control y vigilancia, sectores productivos 

atendidos. 

 

1.3.2.4 Dependencia Jurídica 

 

 Oficina asesora jurídica. Dirigido por: dirección jurídica. 

Velar por el cumplimiento de la constitución, leyes y normas que rigen la 

corporación y garantizar el control ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire 

y los demás recursos naturales. Inicia con la identificación de una necesidad, la 

recepción de solicitudes y documentos, continuando con el análisis jurídico, 

trámites y actos administrativos. 

 

El responsable de su aplicación y cumplimiento es el director territorial y los 

ajustes al líder del proceso. 

 

1.3.2.5 Dependencia Financiera 

 

Como funciones internas y externas se encuentran: 

 Presupuesto, plan anual de caja, PAC, facturas, recaudos, órdenes de 

pago, comprobantes de egreso, recibos de caja, notas de tesorería, 

comprobantes de contabilidad, libros de contabilidad Certificados de 

disponibilidad presupuestal, CDP Registro presupuestal Registros en el SIIF 

(sistema integrado administrativo y financiero), inversiones financieras, 

informes financieros, conciliaciones bancarias, reservas presupuestales y 

cuentas por pagar. 
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1.3.3 Servicios 

 

Plan anual de adquisiciones, contratos, convenios, actas de vinculación, actas de 

evaluación, actos administrativos: adjudicación, soportes de los expedientes 

contractuales (actas de inicio, actas parciales, actas de liquidación, etc.) 

 

1.3.3.1 Control Y Vigilancia 

 

Se ejerce control ambiental en las partes rural y urbana, llevando consigo 

procesos sancionatorios a raíz de las ordenanzas, leyes, estatutos y demás 

prorrogas en las que se incurran y que se comentan tanto del usuario como la 

empresa CORPONOR. 

 

1.3.3.2 Asistencia Al Usuario Y Cobro Persuasivo 

 

Técnicos de la empresa CORPONOR en compañía de personal de facturación, 

realizan visitas a los procesos forestales, teniendo en cuenta de acuerdo a los 

daños presuntos como cuencas ilegales, cobros a usuarios atrasados y no pagos, 

y daños en previos e infraestructuras se tendrá previsto los factores económicos 

en los que se incurran. 

Acudiendo a la educación ambiental dado en municipios con respecto a charlas a 

entidades y comunidades de quien lo solicite se tendrá previsto los factores 

económicos en los que se incurran. 

 

1.3.3.3 Atención Y Prevención 

 

Planeación de actividades con liderazgo estratégico para la atención a fecha del 

usuario en asistencia a la residencia y oficina de facturación. 

Fechas y lapsos planteados para el cumplimiento de los pagos correspondientes 

en modelo de factura. 
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1.3.4 Comunicaciones 

 

Estrategias de comunicación Material: 

Pop (afiches, folletos, plegables, gorras, camisetas, postales), carteleras, redes 

sociales, comunicados internos y externos, revista virtual, registros de las 

audiencias públicas de rendición de cuentas. 

La Corporación posee diferentes instrumentos de comunicación los cuales se 

desarrollan a través de la ejecución del proceso de comunicaciones. 

 

1.3.5 Procesos Relacionados Con El Cliente 

 

Los requisitos del cliente son establecidos mediante disposiciones legales y 

reglamentarias o convenios dentro del funcionamiento del SINA, amparados por la 

ley 99 de 1993. En cada uno de los procesos y procedimientos del Sistema de 

Gestión de la Corporación, se hace referencia a los requisitos aplicables 

documentados en el Normograma, el cual se encuentra en la Página Web de la 

entidad, para conocimiento de los funcionarios y demás partes interesadas. Otros 

requisitos relacionados con el Sistema de Gestión de la Corporación no 

establecidos por el cliente, pero necesarios para el desarrollo de los procesos, se 

expresa a través de actos administrativos (resoluciones, decretos, oficios, 

circulares). 
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1.3.6 PLANO DE LA TERRITORIAL PAMPLONA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 3 PLANO DE LA EMPRESA. TOMADA DE LA PAGINA OFICIAL DE CORPONOR  
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Mapa De Procesos De La Organización Central De Corponor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4 MAPA DE PROCESOS, tomada de la página oficial de corponor  
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1.3.7 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5 ORGANIGRAMA, tomado de la página oficial de corponor  
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1.3.8 Matriz Dofa 

DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

 Inexistencia de una herramienta de 

facturación en el área que organice 

las actividades en desarrollo como: 

notificar el retardo de pago hecho en 

cartera, pagos de años vencidos, falta 

de diligenciamiento de la información 

de total de pago más intereses. 

 El proceso para carta cartera no es 

eficiente. 

 Ausencia del control interno en sus 

procedimientos de verificación de 

pagos. 

 Falta frecuente de pago de facturas 

por parte de los usuarios de la 

territorial y endeudamiento tanto de 

personas naturales como jurídicas 

(distritos).   

 Al realizar la conciliación bancaria 

entre los recibidos de pago del ente 

bancario e información registrada 

existe diferencia en saldos por 

ausencia de un sistema de 

facturación adecuado. 

 Hay perdida de soportes de pago de 

años anteriores ya que esta 

información se registra en archivos 

Excel y visual en SISPROP  

 Anualmente realiza encuestas de 

satisfacción del usuario, con el fin de 

conocer y analizar la información que 

los usuarios suministran para 

determinar el nivel de aceptación de 

los trámites, servicios y/o actividades 

ejecutadas por la entidad, conforme a 

lo establecido en el procedimiento. 

 La empresa facilita la mejora del 

estudiante en práctica de educación 

media y superior con capacitaciones 

de gestión, apoyado el conocimiento 

de resultados de auditorías, análisis 

de datos y planes de mejoramiento. 

 Constante implementación de 

procesos de mejoramiento. 

 Grandes convenios transcendentales 

con Bancolombia, municipios del 

comité de la territorial Pamplona, 

favoreciendo tanto los ingresos 

monetarios, la vinculación de 

personal y su reconocimiento.  

 Usuarios con valor de factura 

destacado se realiza facilidad de 

pago. 

FORTALEZAS AMENAZAS 

 El profesional líder del departamento 

de facturación maneja excelentes 

relaciones interpersonales facilitando 

el desarrollo de su labor, es idóneo 

con el conocimiento pleno de sus 

 Falta de un programa para generar 

las cuentas por cobrar de la territorial 

ya que se aglomeran los pagos no 

realizados en años anteriores y solo 

se permite en la plataforma de 
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1.3.8.1 Estrategias Para Mejorar Las Falencias 

 

Al hallar las falencias existentes puedo solventar desde el campo contable los 

procesos a optimizar, desde mi perfil profesional como Contador Público con mi 

plan de mejoramiento podre encontrar soluciones a: 

 La falta y/o imperfección del sistema que existe en el área de facturación y 

cartera para realizar la debida generación de pagos de facturas, cuentas 

por cobrar de la misma, notificación a la deuda de terceros, usuarios en el 

sistema que se encuentren existentes e inexistentes por terminación o 

funciones. 

 El servicio cuenta con una adecuada 

planta para uso de archivo de 

facturas y demás servicios. 

 La información en cuanto usuarios y 

valores añadidos siempre está 

disponible para uso diligente de la 

empresa y terceros. 

 Se prioriza la constante capacitación. 

 La Corporación en cada proceso 

tiene establecidas las actividades 

para verificar y actuar, actividades 

orientadas para el análisis de datos y 

la mejora continua.  

 La Corporación ha establecido el 

procedimiento MPE-01-P-02 

auditorías integrales de gestión, el 

cual establece las disposiciones para 

la planificación y realización de 

auditorías integrales 

 

Cúcuta, generando atraso de la labor 

del área de facturación teniendo 

conocimiento de las desventajas que 

este sistema presenta en cuanto al 

diligenciar las facturas.  

 Se puede presentar la perdida de 

facturación por falta de equipos y 

sistemas en los mismos. 

 Incumplimiento para generar facturas 

en fechas asignadas por la 

contraloría dado a las caídas del 

software (SISPROP). 

 Puede ocasionarse un mal manejo 

del dinero en efectivo existente en 

caja, ya que este lo administra la 

secretaria y no la persona idónea 

para llevar un respectivo arqueo de 

caja diario. 

 La confusión o cruce de datos de los 

usuarios en el sistema crea 

inconformidad, generando así quejas 

y reclamos. 

 Deficiente cobro de cartera por pagos 

no realizados y ya realizados que no 

se encuentren en el sistema. 

Tabla 1 MATRIZ DOFA 
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legalización de concesiones realizadas a la fecha de inicio de la territorial 

Pamplona. 

 

 Ausencia de políticas en el control interno para el manejo de rangos de 

tiempo en entregas cuatrimestrales a la contraloría, debido a la caiga 

constante de los sistemas de SISPROP y FACTURACION. 

 

 Organizar de manera ordenado el archivo de facturas en congruencia con 

los soportes (folios), e información generada en Excel para solucionar las 

inconsistencias que se presentan a la hora de conciliar los datos y pagos 

realizados por los terceros. 

 

 El endeudamiento de los usuarios generado por los no pagos o pagos no 

registrados por la ausencia de carta cartera indicando el vencimiento del 

pago año vencido generando intereses de alto valor y por ende 

inconvenientes con los usuarios al no hacerse responsables. 

 

 Realizar un seguimiento a los deudores morosos haciendo el respectivo 

proceso del ítem anterior, para así, hacer fácil la recolección y actualización 

de datos. 

 

 Cuantificar de manera rápida la deuda acumulada más los intereses que 

esta haya sumado en el transcurso de los periodos no pagos. 
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1.4   Descripción Del Área De Trabajo 

 

Dependencia de facturación y Cartera 

Área: Facturación y Cartera 

 

1.4.1 Localización 

 

La Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental (CORPONOR), 

está ubicada su casa matriz en el parque sede - principal: Calle 13 Av. El Bosque 

No. 3E-278 Barrio Caobos, la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander, la territorial 

Pamplona es Carrera. 8 #6-1. El personal está ubicado de la siguiente manera en 

la infraestructura de la empresa, en el primer piso se encuentran la recepción y 

vigilancia, seguidamente las oficinas de atención al usuario de radicado, 

facturación y cartera, y secretaria general, de manera consecutiva la oficina de los 

técnicos profesionales ubicados también los cubículos de los estudiantes en 

práctica de la universidad de Pamplona, seguido por la oficina del director de la 

territorial Pamplona; continuo esta la oficina de juntas y capacitaciones, a lado de 

encuentra la habitación donde está ubicado el archivo en carpetas  de facturación 

generada y pago de años vencidos, información de cartera en cuento archivos de 

terceros y documentación jurídica, sanciones, prorrogas entre otras. El patio 

donde se conserva el material técnico (mangueras, tronco de árboles, carbón y 

mesas), dos (2) baños, sala de dispersión donde se encuentran ubicada la cocina, 

para finalizar en el segundo piso con una sola planta se encuentra la oficina 

jurídica. 

 

1.4.2 Condiciones De Trabajo 

 

Las herramientas de trabajo para uso general son el botiquín de primeros auxilios, 

dos (2) cocinas y comedor, horno microondas y camilla.  

Cada trabajador tiene a su disposición un (1) escritorio, un (1) computador, 

dotación especial correspondiente a su cargo (uniforme solo para personal 

administrativo y técnico), como así mismo acceso a los aplicativos pertenecientes 

a su área excepto facturación el cual requiere de la información en general, 

implementos de trabajo como grapadora, calculadora, perforadora, resma de 

papel, lapiceros, pegante, marcadores y gabinetes de escritorio. 
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1.4.3 Dependencia de facturación y Cartera. Dirigido: director 

contable. 

  

Área: Facturación y Cartera 

El área donde se realizará la práctica profesional es la sección de facturación y 

cartera, donde el proceso abarcara la parte de facturación por completo. El área 

como tal de cartera se realizarán las asignaciones correspondientes por la 

territorial Pamplona, ya que la casa matriz se encuentra en la ciudad de Cúcuta y 

es allí el área facultada para manejar en forma general la conducción de la misma 

dado que son cuatro seccionales en el departamento y cada una realiza sus 

actividades y envía la información a la central. 

 

Como persona correspondiente a la práctica estaré ubicada en la recepción de 

facturación de usuarios teniendo a cargo el manejo del sistema para la atención al 

cliente donde se realizan los pagos tanto de los servicios de tasa por uso de años 

anteriores, base de datos de carta cartera donde los usuarios deben facturar sus 

intereses y realizar concesiones de aguas, facturación por permisos y sanciones, 

inicio de caudales, adquisición de bienes entre otros servicios. El cobro de cartera 

persuasivo por pagos adquiridos a la deuda se hace de forma asistencial a la 

vivienda y por vía telefónica para llegar a cobros coactivos y/o acuerdos de pago; 

auditando la información cuatrimestralmente para generar intereses si es 

necesario y supervisar los soportes de facturas canceladas en el SISPROP en la 

central de la corporación. Hacer la debida retroalimentando de la base del sistema 

(SISPROP) en la parte de recaudos con la facturación cancelada día a día. 

 

Como parte contable esencial debo verificar de forma relevante los gastos de la 

planeación de las diferentes actividades, enfocado hacia la prevención de salida 

de efectivo innecesario en donde también se evidencia la auditoria de 

comprobantes de facturación recibidos posteriormente en los pagos realizados en 

la entidad bancaria por el usuario. 
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1.5   Funciones Asignadas Al Estudiante En Práctica 

 

 Apoyo técnico en la alimentación del sistema de facturación. 

 

 Control de las facturas expedidas, donde materializa y documenta los 

ingresos de CORPONOR mes a mes del año vigente con la labor de recibir, 

examinar y aceptar o rechazar las facturas recibidas en función de que 

estas cumplan los requisitos exigidos en el programa de sistema de 

facturación establecido a su cargo.  

 

 Informe sobre el registro diario del recaudo realizado por el sistema de 

facturación SISPROP y pago de cartera e intereses. 

 

 Organización del archivo de facturación, pagos cancelados a la fecha. 

 

 Verificar el pago oportuno de usuarios en cartera, hacer el debido cobro 

persuasivo de acuerdo al programa elaborando oficios de cobro. 

 

 Revisar la existencia de terceros registrados para actualizar en cobro de 

cartera, revisando el registro de pago y facturación.  

 

 Documentar un control sobre este proceso, desde su ingreso al sistema, 

pasando por una conciliación, hasta su aplicación contable; el control sobre 

estos pagos se realiza por medio de reportes ya sea para una identificación 

plena del mismo o para una corrección en caso de que el pago tenga datos 

erróneos. 

 

 Elaboración de prorrogas y renovación en sistema de la administración 

tanto en facturación como en información de cartera. 
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1.6   Estructura De La Propuesta De Mejoramiento 

 

1.6.1 Título 

 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE FACTURACIÓN A TRAVÉS DE UN PROGRAMA 

QUE MUESTRE LA REALIDAD DE LAS CUENTAS POR COBRAR DE LOS 

USUARIOS DE CORPONOR - TERRITORIAL PAMPLONA. 

 

1.6.2 Objetivo General 

 

Diseñar un sistema de facturación a través de un programa que muestre la 

realidad de las cuentas por cobrar de los usuarios de CORPONOR – Territorial 

Pamplona.   

 

1.6.2.1 Específicos 

 

 Identificar la gestión de cobro actual de la empresa, donde las 

deudas sean recuperables. 

 

 Adecuar en el sistema los conceptos en cuanto a datos de los 

usuarios obteniendo con facilidad el cálculo del pago a realizar. 

 

 Implementar un fácil ingreso de datos del usuario para conocer el 

pago de facturación de años vencidos y actuales con fecha de 

generación y notificación de retardo de pago hecho en cartera. 

 

 Diseñar el sistema de cobro, siendo este una herramienta dinámica 

que facilite realizar los cálculos del valor de concesiones anuales e 

intereses moratorios para ejecutar la labor de cobranza. 
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1.6.3 Justificación 

 

El sistema de facturación propia o de mercado, es un software o programa 

desarrollado por el propio contribuyente o asignado, el cual permite facturar 

electrónicamente con funcionalidades acordes a las necesidades de cada 

empresa y compatibles con sus propios sistemas para garantizar el 

cumplimiento de sus objetivos y satisfacer las necesidades de la empresa. 

Se empleará mediante este trabajo un sistema de facturación el cual a través 

de un programa muestre la realidad de las cuentas por cobrar con el fin de 

mejorar el proceso que se ha llevado a cabo en la corporación respecto a las 

facturas que se generan y los interés al transcurrir el tiempo sin cumplir el pago 

correspondiente a la fecha, dado a los inconvenientes para realizar dicho 

proceso en cuento al ingreso de datos, fecha de adquisición de la deuda en 

cartera y asignación del pago por valor de la concesión de agua asignada entre 

otros; a través de este proceso se lograra contabilizar el monto total de la 

deuda del usuario y notificar la vigencia del pago, en el transcurso del tiempo 

en la corporación hasta la fecha se ha identificado la falta de cobro de deudas 

anteriores ya que el SISPROP solo permite visualizar la información del 

usuario y la cantidad de pago por ello se es necesario un sistema que permita 

contabilizar la deuda de años vencidos para generar la factura correspondiente 

a la misma. 

Por eso es de gran importancia diseñar un sistema que ayude a la empresa a 

llevar un control riguroso de todas estas variables dado a la importancia que el 

área de facturación representa, con el fin de incrementar la productividad 

mediante la identificación y optimización de asuntos en relación al sistema de 

facturación, siento la razón de ser de la territorial Pamplona
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1.2.1 CRONOGRAMA 

Tiempo de duración del periodo académico en realización a la práctica profesional. 

 
ACTIVIDADES 

TIEMPO DE DURACION 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

INICIO DE LA PRACTICA  X                   

CONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES   X X                  

RECOLECCION DE DATOS PARA LA 
ELABORACION DE LA PROPUESTA DE 
MEJORAMIENTO 

   X X X               

PRESENTACION DE PLAN DE 
MEJORAMIENTO (PRIMER INFORME) 

      X              

IDENTIFICACION DEL PROCEDIMIENTO 
ACTUAL DE FACTURACION 

   x x x x x             

DISEÑAR EL SISTEMA DE FACTURACION 

(PROGRAMA DE SEGUIENTO DE CARTERA) 

        X            

SEGUIMIENTO DE SISPROP PARA CONOCER 
PAGOS DE USUARIOS 

         X           

RECUPÉRACION DE CARTERA DE AÑOS 
ANTERIORES  

        X X X          

ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y 

ELABORACION DE OBJETIVOS 

           X X        

PRESENTACION DE LOS AVANCES EN LA 
EJECUCION DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
(SEGUNDO INFORME) 

            X        

PRESENTACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS 

             X       

ELABORACION DE LAS CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

              X      

PRESENTACION DEL INFORME FINAL                 X     

SUSTENTACION DE LA PRACTICA 
PROFESIONAL 

                x    

Tabla 2 CRONOGRAMA, realizado por YEIMY LEAL 
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CAPITULO ll 

 

1 DESARROLLO DE LA PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

 

Para desarrollar la propuesta de mejoramiento en CORPONOR – territorial 

Pamplona, realizare una serie de investigaciones enfocadas en el cobro hecho 

a los usuarios y aspectos relacionados con facturación y deudas, teniendo 

presente la información de las concesiones entre otros conceptos elaboradas 

por técnicos de la empresa e información existente de cartera y elaboración 

sistemática de facturas. 

 

Título 

DISEÑO DE UN SISTEMA DE FACTURACIÓN A TRAVÉS DE UN PROGRAMA 

QUE MUESTRE LA REALIDAD DE LAS CUENTAS POR COBRAR DE LOS 

USUARIOS DE CORPONOR - TERRITORIAL PAMPLONA. 

 

Objetivo General 

Diseñar un sistema de facturación a través de un programa que muestre la 

realidad de las cuentas por cobrar de los usuarios de CORPONOR – Territorial 

Pamplona.   

 

Objetivos Específicos 

 

1.1 Identificar La Gestión De Cobro Actual De La Empresa, Donde Las 

Deudas Sean Recuperables. 

 

Las gestiones de cobro con las que cuenta la territorial Pamplona han obtenido un 

aumento de pago correspondiente al cierre cuatrimestral de facturación, ya que ha 

sido más frecuente el hecho de idealizar no solo oficios para recordar fechas y 

visitas, sino llamadas atentas a los usuarios y realización de actualización de 

concesiones.  
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Es importante el hecho de que los usuarios se acerquen a CORPONOR porque de 

este modo es más viable que las deudas no aumenten, ya que la empresa busca 

disminuir los pasivos e intensificar el cobro coactivo a usuarios con valores 

ascendentes a la normalidad de caudales y demás cobros diferentes a realizar y 

debido a la variable con la que cuenta la corporación donde los usuarios deben 

realizar pagos de los intereses sobre intereses cuando el usuario solo paga la 

factura mas no él interese con que este cuenta por pago hecho después de la 

fecha límite (un mes después de la elaboración de la factura).  

 

Iniciando por las causas que hacen que esta gestión no sea la esperada e 

incumplan la obligación que adquieren los usuarios es el omisión por parte de la 

empresa al no notificar el vencimiento de la factura hecha al inicio de cada 

cuatrimestre, el desinterés del usuario por variables como informalidad en la parte 

legal del permiso a concesiones, no conocedores  de los pagos de seguimiento y 

estampilla, costo de traslado para realizar el pago de la factura ya que es un 95% 

son usuarios del sector rural y caída constante del sistema de facturación.  

 

Los pagos son realizados año vencido por lo cual en el periodo 2019-1 se están 

realizando pagos del año 2018 como se hacía con normalidad, pero la contraloría 

en este periodo realizo una auditoria en la cual hubieron hallazgos de 

inconsistencias en el pagos  de las concesiones realizadas (5 años), debido a ello 

se presentó formalmente realizar gestión para el mejoramiento de dichas 

inconsistencias las cuales son los pagos no realizados por los usuarios desde el 

año 2014 para lograr que las deudas de estos años sean pagadas y así reflejar la 

realidad de las deudas y mantener un control de la cartera de la territorial 

Pamplona la cual solo se guiaba del sistema SISPRO para conocer los pagos y 

cobros que se debían realizar solo cuando el usuario se presentaba y al verificar el 

documento en archivo de la concesión. 

 

Sin embargo, se ha logrado identificar cada uno de los usuarios para notificar de 

diferente manera, por un oficio, llamada o visita a la vivienda (lugar del punto de 

captación de agua); haciendo conocer el valor o valores a pagar ya que existen 

usuarios con más de una resolución. Y deudas de concesiones no pagas de años 

antes del año 2014. 
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 Anexo oficio de cobro persuasivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6 ANEXO1 COBRO PERSUASIVO, elaborada por el área de Facturación y Cartera 
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 Anexo registro de llamadas de cobro persuasivo 

Ilustración 7 ANEXO 2, REGISTRO DE CONTROL DE LLAMADAS 
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1.2 Adecuar en el sistema los conceptos en cuanto a datos de los usuarios 

obteniendo con facilidad el cálculo del pago a realizar. 

 

Implica decir que la buena clasificación de la cartera puede convertirse para la 
empresa en la actualidad en la diferencia entre “cobrar” y “cobrar bien”. Como no 
está demás decir que la cartera es, en resumen, el auxiliar que nos muestra lo que 
debemos cobrar.  
 
Al clasificar la cartera de nuestros clientes esta nos ayuda a conocerla mejor, nos 
permite detectar problemas recurrentes, y nos facilita el tiempo de gestión. 
 
 
Para poder reconocer cuales son los usuarios con más riesgos en cartera, como lo 
son aquellas deudas de difícil cobro y de intereses sobre intereses ya que esta 
forma se hace con dificultad el subir al sistema y realizar el debido reporte a la 
central ya que es por eso que se clasifica la cartera de cada año en que se 
realizaron las concesiones y pagos de cada usuario, siendo esta por caudales de 
los respectivos municipios y años, es importante aclarar que en el año 2016 
debido a una transición de cargos no se efectuaron concesiones legalmente. 
 
 
La forma en que debidamente se adquiera la información para hacer el registro de 
los usuarios, datos y deudas sobre los pagos correspondientes al número de 
factura hecho en el correspondiente año se suministró del sistema SISPRO. Se 
debe evidenciar que allí se visualizan los conceptos de pagos mas no las deudas 
en la cartera que el usuario tenga prescritas. 
 
El usuario se identifica en la empresa de acuerdo con el número del SISPRO, 
donde nos arroja los conceptos de pago de la autorización ambiental como son: 
visita técnica, estampilla PROHOSPITAL, pago de tarifa de aguas y visita por 
seguimiento, cada uno de estos es identificado de acuerdo al año en que se 
realizó, es decir, no la fecha de radicación sino la fecha en que se expide la 
factura para hacer el oportuno pago, si no se realiza de esta manera el usuario 
corre el riesgo de asumir intereses por mora al iniciar el proceso.    
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 Anexo Identificación del usuario en el sistema SISPRO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8 ANEXO 3 SISPRO 
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Por consiguiente, debido a la falta de documentos y/o archivos que muestren 

organizadamente y con fácil búsqueda todos los usuarios por concepto, y lugar de 

origen del punto de concesión para conocer así el valor de la deuda con la 

empresa evitando la idea de solicitar información al usuario para ser buscado en el 

sistema, precavidamente en la misma forma en que se facturaban los usuarios se 

inicia una guía clara en la que esta base de datos haga más fácil la recopilación de 

información del usuario para conocer los conceptos pagos y los pasivos que tiene 

la empresa gracias a las deudas en cartera del usuario por falta de pago en 

mayoría de las veces por atraso de pago, dejar pasar la fecha del mismo y la falta 

de notificación del pago de la concesión.  

 

Bases de información de datos de los usuarios: 

 

 Se encuentran la base de datos de concesión de agua de los años 

registrados desde el año 2002 hasta el año 2019, teniendo en cuenta que 

los registros para el plan de mejoramiento son de las concesiones hechas 

en el último periodo vigente (año 2014 al año 2019). 

  

 

En detalle, se enuncia en cada base de datos conceptos como:  

Municipio, nombre del solicitante, cedula, vereda, predio, corriente, caudal 

otorgado, resolución, fecha de expedición, duración de la concesión, 

teléfono, pago de visita técnica, pago de seguimiento del año y total de los 

pagos efectuados en el año ya que en ocasiones es necesario realizar otros 

pagos posteriores al proceso de apertura de la concesión por disminución o 

aumento del caudal cuando se renueve llegado el vencimiento de la misma. 

 

 Se encuentran la base de datos de los ministritos, estos corresponden a las 

asociaciones pertenecientes a cada vereda estas conforman un número de 

usuarios los cuales se benefician de una sola concesión y son quienes 

registran valores altos a pagar dado a la cantidad de caudal que el técnico 

oferta. 

 

En detalle, se enuncia en cada base de datos conceptos como:  
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Persona Jurídica o/y Persona Natural, nit o cedula, municipio, vigencia de 

los años transcurridos a pagar y anteriores que están vencidos con fecha 

vigente para pagar y observaciones con el mismo inconveniente de años 

anteriores a pagar y la mayoría de estas concesiones por uso ilegal antes 

de apertura de la misma. 

 

 Se encuentran la base de datos de las reglamentaciones, en esta la 

corporación forma una microcuenca de los beneficiarios de la misma y los 

legaliza, es decir, son usuarios los cuales no realizan solicitud de concesión 

de seguimiento, se hace entonces el respetivo proceso realizando la factura 

por visita de concesión donde el técnico otorga el caudal. 

 

En detalle, se enuncia en cada base de datos conceptos como:  

Beneficiario, cedula, previo, vereda, corriente de agua, caudal otorgado, 

usos para el beneficiario, numero de resolución, fecha, vigencia de la 

concesión, teléfono y dirección del representante, años en que realizo los 

pagos y saldo de la deuda. 

 

El proceso que realice en el área de facturación para registrar los ingresos de 

CORPONOR respecto a lo anterior mediante dichas facturas elaboradas son por 

conceptos de: tasa por uso, aprovechamiento Forestal, visita de concesión y visita 

de seguimiento. 

 

Debido a que, para realizar todo el proceso es necesario verificar la información o 

crear un tercero de cada uno de los Usuarios, Asociaciones, Juntas Directivas de 

Acción Comunal, Municipios y cooperativas cada uno de ellos con su 

representante legal si se requiere, solo se tiene el sistema de SISPROP para 

conocer dicha información, para facilitar este atraso de la realización y cálculo del 

costo de cada tramite del concepto del proceso, organice y cree una base de 

datos en la cual se plasma desde el año de otorgamiento de la  concesión, es 

decir, de cinco (5) años, del año 2014 al año 2019. 

 

Aunque fue necesario incluir desde el año 2002 debido a inconsistencias que hayo 

la contraloría de una deuda alta en cartera en la Corporación la cual ocasiono un 

déficit y por ende se inició la labor del cobro coactivo, cambio de la tasa interés fija 

a la tasa de usura y el periodo cuatrimestral de facturación vencida. 
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Anexo ejemplos de las bases de datos por concesión de agua, ministritos y reglamentaciones. 

Concesiones De Agua 

Ilustración 9 ANEXO 4 



 

47 
 

MINISTRITOS 

 

 

Ilustración 10 ANEXO 5 
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Reglamentaciones 

 
Ilustración 11 ANEXO 6 
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1.3 Implementar un fácil ingreso de datos del usuario para conocer el pago 

de facturación de años vencidos y actuales con fecha de generación y 

notificación de retardo de pago hecho en cartera. 

 

Para realizar el debido ingreso de datos de los usuarios cabe aclarar que solo se 

tienen en cuenta los pagos del año 2018, realizados en el año 2019 siendo el auto 

de generar la factura de año vencido (01 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 

2018) hasta la fecha con vigencia del año 2019 y así consecutivamente para el 

otorgamiento de las nuevas concesiones (vigencia de 5 años).  

 

Al presentarse por medio de la contraloría la resolución 376 del 28 de Marzo del 

presente año 2019, donde se tiene en cuenta una  serie de reglamentaciones 

estipuladas para realizar el cálculo de la tasa por uso de agua; donde se calcula 

mediante un nuevo módulo de porcentajes y valor al caudal otorgado, por ende, el 

cálculo de la cartera de años anteriores se calcula mediante un valor de vigencia 

anterior y no es tenido en cuenta sino para recuperación de cartera por medio de 

cobro persuasivo dictado inmediatamente al sistema SISPRO sin debido calculo 

en facturación por caudal otorgado, sino el valor de la factura expedida por la 

central de la Corporación notificando del cobro de la deuda en cartera.   

 

Teniendo como soporte la base de datos efectuada en el objetivo anterior, se 

sintetiza el número de usuarios obligados a pagar y se denominan por factura, 

vigencia y fecha de generación, nombre, nit, estado de factura, cuenta por cobrar, 

intereses por cobrar, fecha de interés y concepto, y meses notificados del año 

vencido, y hasta el presente año para los usuarios quienes inician el otorgamiento 

de concesiones de agua, y demás conceptos a solicitud.  

 

El proceso se realiza mediante el transcurso de cada mes vencido ya que, si el 

usuario no paga pasado el mes de la generación de la factura, se debe esperar a 

ser notificado y en consecuencia de que haga caso omiso se generara de 

inmediato intereses día a día y se cancelara por cuenta corriente más valor de la 

factura generada, en la base de datos hecha se encuentran los usuarios que ya 

realizaron el pago correspondiente con intereses si es el caso, siendo estos 

mismos los usuarios organizados para visualizar de manera correcta las cuentas 

por cobrar. 
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 Anexo usuarios obligados a pagar.

Ilustración 12 ANEXO 7 
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 Para diligenciar mejor este ingreso de datos me guie por los pagos 

efectuados en consignación, haciendo una conciliación bancaria de los 

recibos originales entregados después del pago por cada uno de los 

usuarios y los extractos bancarios entregados por el banco Bancolombia. 

Los cuales arrojaron un treinta y cinco por ciento (35%) de pago de las 

facturas generadas en el año 2019 del cien por ciento (100%) de las 

facturas; del total de mil doscientas (1.200) facturas generas el 35% 

representan las cuatrocientas veinte (420) pagadas hasta la fecha, 

permaneciendo en cartera el sesenta y cinco por ciento (65%) 

representando la cantidad restante de setecientas ochenta (780) facturas 

generadas pendientes por pagar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTURAS 
PENDIENTES DE 

PAGO 780 

FACTURAS 
PAGADAS 420 

DE 1,200 FACTURAS GENERADAS EN EL AÑO 2019 
REPRESENTAN EL 100% 

35% 

65% 

Ilustración 13 Análisis de facturas durante el primer semestre del 2019 
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 Anexo de la muestra de las facturas pagadas del 2019

Ilustración 14 ANEXO 8 
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 Anexo evidencia de realización de conciliaciones bancarias en físico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 15 ANEXO 9 

Ilustración 16 ANEXO 10 
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1.4 Diseñar el sistema de cobro, siendo este una herramienta dinámica que 

facilite realizar los cálculos del valor de concesiones anuales e 

intereses moratorios para ejecutar la labor de cobranza. 

 

Percibiendo la necesidad de gestionar factores que mejoren la productividad de la 

facturación ya que se hace complejo la realización de la misma por diferentes 

inconsistencias que se presentan busco con el programa un mejor manejo de esta 

base de datos que facilite el cálculo y cobro de cartera de los usuarios. 

El hecho de la existencia de un sistema de facturación facilita el crear de la misma 

pero no la eficiencia, ya que hay que realizar esta tarea manualmente y esto no 

tan solo atrasa la elaboración de las facturas sino el mal cálculo en ocasiones, 

obligando a el área a realizar un respectivo proceso para dar por errónea la factura 

y realizarla de nuevo reportando el error a la central de Cúcuta. 

La retribución de este diseño de programa se verá reflejado en el área en cuanto a 

la aceptación vista, la facilidad de su manejo y la cómoda adquisición del mismo. 

La veracidad para realizar los cálculos del valor de la factura, conocer los 

intereses en el que pueda incurrir por no pago en la fecha límite y el caculo de 

porcentajes otorgados a cada una de las concesiones legales realizadas. Es 

importante resaltar que la empresa podrá conocer su estado de cartera ya que por 

falta de una herramienta base no tenía conocimiento de esta. 

Dando desarrollo al diseño del sistema de cobro de las facturas en cartera de la 

territorial Pamplona desde el año 2014 al 2019 teniendo en cuenta las 

concesiones efectuadas para el último periodo de 5 años, ya que para los años 

anteriores la central de Cúcuta realiza el respectivo proceso y en la territorial solo 

se hace entrega de la factura para que el usuario realice el pago más los intereses 

generados. 

Con base en los expedientes y tomando muestra del programa de facturación 

existente en la corporación, se crea una base de datos catalogando el usuario 

para tener conocimiento del valor en cartera y poder identificar de manera fácil y 

notificada los usuarios que deben del seguimiento manera:  

 

 

 

 



 

55 
 

VIGENCIA: 

El año en que se genera la factura, donde se efectúa con la fecha de visita al 

predio, apertura de la concesión de agua o solicitud forestal entre otros, 

seguimiento de la concesión y pagos realizados año tras año hasta que se termine 

la concesión y se solicite por medio de prorrogas para continuar con vigencia por 

otros cinco (5) años.  

NUMERO DE FACTURA: 

Este número en la factura es un consecutivo que permite identificar al usuario de 

la misma manera que se ejecuta en el SISPROP, saber el número de factura 

realizada hasta la fecha como, por ejemplo: Factura de venta No. OC – 61628.  

A la hora de realizar el cobro persuasivo se identifica de esta manera al usuario 

inscrito con varias concesiones si este es el caso, si otra persona ajena a ser 

usuario, pero enviada por el mismo podrá ser identificado sin el número de nit o 

cedula, de esta manera ya que el programa a realizar permite la búsqueda con el 

número de factura. 

 

 

 

 

 

CATEGORIA: 

Identifica el concepto mediante el cual se hace la clasificación que corresponde a 

la actividad a realizar, estas son: tasa por uso, visita técnica de concesión de 

aguas, aprovechamiento forestal, movilización de madera y visita de seguimiento.  

VALOR FACTURA: 

Según la resolución a la que corresponda el concepto en categoría de la factura 

donde el 80% de las facturas corresponden a la resolución 367 del 28 de marzo 

2019. 

CUENTA POR COBRAR DE LA FACTURA:  

En la mayoría de pagos efectuados por los usuarios deben cancelas el valor que 

corresponde al caudal otorgado y para las facturas realizadas por visitas técnicas 

Ilustración 17 NUMERACIÓN DE FACTURA 
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se suma el valor de la Estampilla Pro – Hospital Erasmo Meoz por valor de 3.500 

siendo este el total de la factura a pagar. 

INTERESES POR COBRAR: 

Al generar la factura con el pago del año en vigencia de la concesión desde el 

primero (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de los años 2014 al 2019, 

desde la fecha del día en que se genera la factura se provee el plazo de 

realización del pago por parte del usuario para subir el recibido al sistema 

SISPROP y se efectué el pago oportuno. 

Por lo contrario, cuando el usuario no es notificado, ni se acerca por cuenta propia 

a realizar el correspondiente pago antes de los treinta (30) días, se generarán los 

intereses diarios los cuales son intereses bancarios de consumo ordinario, 

normativa de la superintendencia financiera; donde se considera que un cliente 

corporativo sea persona natural o jurídica cuando éste posee los elementos 

necesarios para entrar a pactar una tasa de interés, por consiguiente se entiende 

como créditos de consumo los créditos otorgados a dichas personas cuyo objeto 

sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicio, 

independientemente de su monto, en este caso los intereses moratorios 

generados por el no pago de la factura generada. 

NOMBRE: 

La identificación del usuario, sea persona natural inscrita como beneficiario del 

concepto al que se otorgue o sea propietario del predio; o persona jurídica 

correspondiente a una asociación, presidente o representante de una junta de 

acción comunal y reglamentación. 

MUNICIPIO: 

En CORPONOR corresponden a la territorial Pamplona las cuencas del rio 

Pamplonita, rio Zulia, rio Chitagá, rio Cubogón, rio Magua y rio Apure, de donde se 

otorgan los puntos de agua y predios legales de uso de los nueve (9) municipios 

que corresponden los cuales son: Pamplona, Pamplonita, Chitagá, Silos, Cucutilla, 

Cacota, Mutiscua, Toledo y Labateca.



 

57 
 

 Anexo muestra de información de la cartera de la territorial Pamplona por sus diferentes conceptos. 

Tasa Por De Aguas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 18 ANEXO 11 
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Seguimiento De Concesiones 

 

Ilustración 19 ANEXO 12 
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Tasa Por Aprovechamiento Forestal 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20 ANEXO 13 
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Visita técnica para seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 21 ANEXO 14 
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La base de datos tomada, estará expuesta en el sistema de facturación donde se 

podrá ver la realidad de las cuentas por cobrar de la corporación en cuestión de la 

cartera de la territorial Pamplona.  

 

A través de este aplicativo estará expuesta a el área de facturación y cartera la 

información que busca tener de manera oportunidad y adecuada la situación 

actual del estado de cartera de la empresa CORPONOR de la territorial Pamplona 

en específico. 

 

El programa correspondiente, también tiene la función de realizar cálculos con 

referencia al valor de la factura del usuario, donde facilite y realice con veracidad 

la operación del valor de la concesión de aguas, visitas técnicas o de seguimiento 

más el valor de la estampilla si le corresponde, se permite a través de esta 

herramienta automatizar el trámite de generación de la factura, el cual conforme a 

la base de datos que presta un valor importante al área de trabajo ya que la 

elaborada desde el punto de ultimas concesiones desde el año 2014 al 2019, 

donde se muestran las deudas de los usuarios pertenecientes a cartera, un 

numero de ellos en la sección de cartera incobrable y la otra parte en gestión de 

cobro persuasivo y cobro masivo, ya que cuando el usuario se acerca a tramitar la 

prórroga de una nueva concesión es obligado a realizar el pago de la deuda 

existente  en cartera. 

 

La base de datos nombrada en el párrafo anterior, es la recolección del historial 

obtenido de los folios de archivo correspondientes a cada usuario, verificando el 

vencimiento o no de los procesos y por ende de las deudas existentes, la empresa 

guiada por la información del sistema de la corporación facturo en el año 2019 a 

los usuarios que la contraloría audito y dio la orden de generar las facturas 

vencidas en años anteriores al periodo que me encuentro trabajando y gracias a la 

respectiva jornada logre verificar, organizar y elaborar para filtrar los datos a los 

años del periodo de la deuda que está en gestión de cobro existe por el momento.  

   

Los datos registrados en las tablas de Excel, me sirvieron como ayuda para tomar 

y verificar la información antes de crear el sistema de facturación donde también 

refleja la realidad de las deudas de los usuarios, esta información fue tomada con 

forme a lo requerido para el programa de calculo que se necesita. 



 

62 
 

El programa, como herramienta de trabajo no implica costo de inversión, sino 

mano de obra al momento de digitar las fórmulas para que el programa realice lo 

que el existe en la empresa no hace, ya que al elaborar los cálculos deben ser 

manuales y atrasa el proceso de generar la factura y en ocasiones cálculos 

erróneos; se debe ejecutar el programa con la debida información, es decir, los 

conceptos de deuda actualizados hasta la fecha en cartera y el proceso para 

realizar el cálculo con la mayor precaución para evitar errores al digitar lo 

requerido, facilitando la gestión de cobro y conocimiento tanto de la empresa como 

del usuarios de la deuda ya que esto no era posible si no se gestionaba desde la 

central de la ciudad de Cúcuta o en físico con el folio del usuario. 

 

El siguiente proceso dará a conocer al responsable de la labor de cobranza y 

elaboración de facturación y/o dirigente del área, los pasos que debe realizar para 

ingresar al sistema de facturación:  

 

 Al ingresar al sistema de facturación, el programa en Access se mostrará 

de la siguiente manera, donde se encuentra el logotipo de Corponor y se 

reconoce que el programa es perteneciente a la territorial Pamplona. 

 

Ilustración 22 PRESENTACION DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN 
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 La identificación del sistema de facturación, perteneciente a la empresa 

CORPONOR- Territorial Pamplona y los conceptos relacionados al cálculo 

de la factura y el buscador de las deudas existentes en cuenta cartera 

estarán en la parte izquierda de la pantalla como iconos de entrada. 

 

 El programa mostrará la elección del concepto por el cual se realizará la 

factura, los cuales son: tasa por uso de agua, visita técnica, seguimientos, 

salvoconductos de movilización de madera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 24, Concepto de Factura 

Ilustración 23, ENTRADA AL SISTEMA DE FACTURACION 
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 Seleccionados los iconos de municipio y cuenca, el programa arrojara los 

campos de tarifas de tasa por uso y el agua superficial al que pertenezca el 

usuario, sea doméstico o de agricultura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Por consiguiente, para realizar el cálculo correspondiente se da click en el 

icono de municipios, donde aparece el nombre del mismo dando la opción 

de aceptar o borrar para seleccionar otro si es el caso.  

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

Ilustración 26, INGRESO DE DATOS, NOMBRE DEL MUNICIPIO 

Ilustración 25, INGRESO DE DATOS, CONSECIONES 
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 De la misma manera se encuentra el icono de cuencas, para saber el 

usuario del municipio seleccionado a que cuenca pertenece. Dando click se 

seleccionará el rio al que indica el resuelve elaborado por el técnico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 27, INGRESO DE DATOS, NOMBRE DE CUENCA 

Ilustración 28, TARIFA DE TASA POR USO 
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Para el cálculo se da click en el año, según el que indique el resuelve respecto al 

litro de agua por segundo otorgado, el cual se menciona anteriormente y arrojara 

el costo del agua dado a la concesión, teniendo en cuenta el porcentaje de la 

ilustración 29. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El caudal otorgado al usuario se da según las necesidades demandadas del 

predio, mediante un formato de apertura o inicio de la concesión, como las 

hectáreas sembradas si es el caso, personas que habitan en la vivienda, 

animales u otros usos que solicite, y según el caudal de la fuente donde se 

capta, como, por ejemplo:  

 

 

Ilustración 29, INGRESO DE DATOS DE CAUDALES 
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Anexo la información filtrada al sistema de facturación, estos son los datos del 

caudal otorgado al usuario, según los milímetros de consumo en el año, con el 

costo que este represente. Resolución No.367 de 28 de marzo 2019. 

Ilustración 31, COSTO DE CAUDALES 

Ilustración 30, EJEMPLO, FORMATO DE CONCESION DE AGUAS 
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Anexo de las tasas más representativas, especificadas por municipio. 

 

 La tasa de interés se cobra siempre y cuando se haya emitido una factura, 

se genera a partir de la fecha de vencimiento de la misma y este es 

calculado diariamente a través de la tasa de usura correspondiente al mes; 

se tiene en cuenta el interés desde el mes en que se expida la factura y se 

otorga la licencia en cada año al programa de Facturación asignado a la 

empresa, por ejemplo, en el año 2019 para generar las facturas año 

vencido del 2018, se inició en el mes de febrero.   

 

Teniendo en cuenta que el interés se genera después de los 30 días 

vigentes de no hacer el pago de la factura emitida, el interés se calcula en 

base al porcentaje dado por la superintendencia, tal como: 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 32, TASAS MAS REPRESENTATIVAS 

Ilustración 33, Tasa de usura para el 2019 
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La ventana para realizar el cálculo en el Sistema de Facturación muestra la 

selección de la fecha inicial y final de la generación de la factura, los días 

posteriores a la fecha en que se cumple los 30 días y la tasa de usura asignada al 

mes de mora.       

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

 

 

 

 

 

 

Los datos anteriormente seleccionados son necesarios para realizar el cálculo al 

valor de interés en mora del usuario, se ejecutó una formula en el sistema la cual 

emite el resultado al momento de la selección de los datos, tal como:  

 

FORMULA:  teniendo en cuenta que se debe hallar la tasa de interés diaria, se 

inicia por conocer el porcentaje asignado para el periodo en que inician el interés 

moratorio, los días del año, la tasa de usura para cada mes y el valor base de la 

factura generada.  

Ilustración 34, Calculo de interés moratorio 
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Tasa de usura% / días del año = tasa diaria% X valor base / 100 = interés X días de mora =   valor                       

                                                                                                                                                 interés día 

 

Un ejemplo del cálculo de la fórmula anterior, es el siguiente:  

30,05% / 365 = 0,08232877% x 108,056 / 100 = 88,96 x 13 = $ 1,156 

  

 

 Al finalizar el procedimiento anterior se mostrará de esta manera la 

ventada, para obtener un registro final como el valor a pagar de la factura, 

el cual se realiza de forma manual en el área de Facturación, ahora para 

ser digitado en el sistema creado como plan de mejoramiento de la 

territorial Pamplona, evitando errores, caiga del sistema o confusión con los 

3 sistemas de las demás territoriales. Es necesario realizar la selección 

dando click en concepto de la Factura y el municipio al que corresponde el 

punto de concesión. 

 

 

 

 

 

Ilustración 35, ejemplo para calcular los intereses en mora de un usuario 
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Ilustración 36, Ingreso de datos para calcular el valor de la Factura 
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Base De Datos De Caretra, Filtrada En El Sistema De Facturación 

 

El programa emplea una base de datos, la cual fue filtrada en el proceso de 

creación, relacionada con la cartera existente en la territorial Pamplona donde se 

clasifican por conceptos, es decir, los anexos de las ilustraciones 18,19,20 y 21. 

La deuda está relacionada al valor calculado de la factura, la cuenta por cobrar de 

la factura y el interés por cobrar a la fecha; la suma de cada uno de los deudores 

corresponde del año 2014 al 2019 siguiendo las concesiones en vigencia, ya que 

la mayoría de la deuda se ha convertido en cuenta cartera incobrable, es decir, si 

el usuario no concibe la necesidad de realizar la prórroga de la concesión 

entonces dejara la deuda existente y no se realizará el pago de factura generada. 

Ilustración 37 DEUDA DE CARTERA 
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 Como complementación al Sistema de Facturación ya nombrado, se filtra 

por medio de los conceptos que generan Facturación en la Territorial 

Pamplona, la cuenta de cartera con el objetivo de facilitar el ingreso de una 

nueva deuda del usuario y su búsqueda, con la corporación, realizando el 

proceso que se muestra en la ilustración 38 y 39, ingresando datos 

relevantes como, el código de SISPROP y municipio al que pertenece. Se 

conocerá por medio de un informe el valor a pagar del usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 38, Búsqueda de Usuarios en cuenta cartera
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COMPARATIVO DEL PROGRAMA DE FACTURACION EXISTE Y EL PROCESO DESARROLLADO COMO PLAN  DE MEJORAMIENTO  

SISPRO Y 
PCT  

El proceso de facturacion se realiza en el periodo de 
cinco años, teniendo en cuenta los conceptos de pago 
que se diligencia a nombre del propietario o beneficiario 
de la consecion de agua. 

Teniendo como base el folio, con la informacion del 
usuario y la reglamentacion exigida, se procese con el 
Resuelve y el formulario a registrar los datos uno por uno, 
por consiguiente se realiza el calculo manual  siendo 
necesario los valores que fija la resolucion y otorga el 
tecnico. 

En ocaciones la factura debe diligenciarse dos veces 
consecutivas ya que el programa con dificultad guarda 
este registro, puede que grabe el valor erroneo al realizar 
el calculo ya que es manual y al cumplir la vigencia del 
mes no es notificado por el sistema y se generan los 
intereses sin tener conomiento del calculo que se realiza 
desde la central de Cúcuta.  

Existe una lista de cartera reflejado en el SISPROP pero 
solo como busqueda individual del usuario y visible en el 
campo de recaudo,  pero no en una base de datos como 
tal de los deudores. 

En conclusion, tanto el cobro al usuario y el generar 
la factura para el administrativo del areá se realiza 
este proceso con dificultad, resaltando que se deben 
hacer los calculos manuales sin conocinmiento 
previo de que deudas tiene el usuario por no tener un 
sistema de cobro. 

SISTEMA DE 
FACTURACION E 

HISTORIAL DE CARTERA 

El proceso es similar, ya que es el mismo campo laboral en cuento al periodo de 
cinco años, se tienen en cuenta los conceptos de pago y se diligencia a nombre del 
propietario o beneficiarion de la consecion de agua. 

En adecuacion al folio correspondiente a cada usuario, se organiza en el sistema 
elaborado esta informacion, para generar los calculos de la factura se tiene en cuenta 
las mejoras para registrar la informacion del usuario, tomando el registro de la base de 
datos filtrada en el proceso de elaboracion del programa y solo se selecciona el 
concepto que se dirige y automaticamente proporciona el valor calculado mediante los 
campos que se seleccione en el sistema. 

No se presentan inconvenientes en comparacion a las dificultades existentes en el 
sisprop y PCT; el calculo se realiza en el sistema ya que se filtra la informacion que 
corresponde a la resolucion, el valor del caudal otorgado y el cause del municipio, 
reemplazando la cuestion del calculo manual. el valor de la factura resuelta en este 
proceso se digita directamente al programa de facturacion de la empresa. 

Se logro tener conocimiento total de la deuda existente en cartera de la territorial 
Pamplona, se filtro la informacion mediante el proceso de busqueda de cada uno de 
los usuarios, donde hay una seccion en el sistema de facturacion elaborado para asi 
evitar doble facturacion, que exista notificacion de vigencia de la factura y hacer cobro 
persuasivo adecuado. 

 

En conclusión el sistema de facturación elaborado como plan de mejoramiento, es 
una herramienta que respalda las dificultades en el area de facturacion y cartera, 
facilitando el proceso de calculo de la factura, conocimiento de los interes del 
usuario y las cuentas por pagar de los mismos respecto a la deuda de años 
anteriores, ya que las del presente año se han logrado realizar el cobro 
persuacivo. El area tiene conocimiento de la deuda y la capacidad de realizar 
modificaciones en el sisitema de facturacion. 

Tabla 3, COMPARATIVO DEL PROGRAMA SISPROP, PCT Y SISTEMA DE FACTURACION 
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CONCLUSIONES 

 

La gestión fue desarrollada con eficiencia, logrando la finalidad respecto al plan 

de mejoramiento para la empresa analizando a cabalidad las diferentes 

situaciones que abarca el sistema de cobranza haciendo de este una 

herramienta fácil y útil para realizar los cálculos de la generación de facturas, 

se logró conocer la deuda de los usuarios por conceptos de concesiones de 

agua, permisos forestales, permisos de seguimiento y visita de obras con 

referencia a la territorial Pamplona y solución a las causas de endeudamiento 

de las mismas. 

Haciendo un análisis a las gestiones que realiza la empresa se detectó la 

gestión para cobrar las deudas anteriores a las concesiones vigentes y las 

vencidas siendo estas las principales fuentes de cartera de la territorial, aunque 

estas son parte de cobro de la central de la corporación, la territorial Pamplona 

solo realiza el cobro persuasivo (oficio y/o llamada). 

Ahora se puede llevar un mayor control de las cuentas por cobrar de la 

territorial- Pamplona, a través del sistema de facturación como plan de 

mejoramiento, permitiendo visualizar la cartera teniendo un seguimiento a las 

cuentas de difícil cobro. 

El área cuenta con un servicio de cálculo directo en el sistema para generar el 

valor de la factura, evitando cometer errores humanos evadiendo así un cobro 

mayor o menor al que le corresponde y haciendo más fácil y factible la labor 

del administrativo.  

Con base a lo anterior, se puede concluir que, para realizar un buen cobro, 

tanto en fechas vigentes antes del vencimiento de la factura como en difícil 

cobro, este se basa en el manejo que se les dé a las políticas de procedimiento 

y al sistema de Facturación que corresponde a la empresa. 
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RECOMENDACIONES 

 

Es importante apoyarse de personal requerido para el área ya que dispone de 

varias funciones y de abastecer de equipo tecnológico para un trabajo eficiente 

y por ende cumplir con las metas y el trabajo a una fecha oportuna. 

 

Para que la territorial - Pamplona se desarrolle de forma óptima, se propone 

experimentar y si el caso implementar el plan de mejoramiento, siendo una 

herramienta de apoyo mas no de sustitución del programa existente ya que se 

presentan inconvenientes con él, y por ende mejorar para el fin de realizar con 

veracidad las funciones del área, y con mayor empeño la generación de 

facturas y recuperar la cartera de años anteriores. 

 

Para mantener un equilibrio entre las cuentas, donde facturación pagada debe 

ser mayor a las deudas que se encuentran, es importante tener en cuenta los 

indicadores financieros como herramienta de medición, permitiendo analizar 

las decisiones que tome la territorial respecto a la situación en la que se 

encuentre. La idea de alcanzar los objetivos sin riesgos, es conocer la rotación 

de las cuentas por cobrar, realizar correctamente la gestión de cobranza que 

se ha llevado a cabo y así dar cumplimiento a los objetivos planteados. 

 

Así mismo, hacer cumplimiento de todos los parámetros y hallazgos 

encontrados en la auditoría interna realizada al área de Facturación y Cartera, 

donde resalto hacer el debido cobro a las facturas elaboradas con errores de 

fecha y valor, calculando también el valor del interés ya que la vigencia de las 

mismas ha pasado el límite por los inconvenientes en los procesos de 

corrección. 
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ALCANCES DE LA PRÁCTICA 

Al dar inicio a mi práctica profesional en la Corporación Autónoma Regional de 

la Frontera Nororiental, territorial – Pamplona, llevo la satisfacción de tener una 

experiencia bastante productiva y enriquecedora en cuanto a mi formación y en 

diferentes aspectos en mi labor como profesional, al hacerlo desde esta 

perspectiva pude dar un enfoque más claro de mi desarrollo en la profesión al 

poder a prueba mis conocimientos y llenar las expectativas del Director de la 

Territorial quien coloco toda la confianza en mí para realizar una excelente 

labor, en fortalecer y dar solución a los diferentes problemas y falencias que se 

presentan en la empresa. 

 

El aprendizaje en el área de Facturación y Cartera, fue constructivo, es decir, 

productivo al conocer mucho más sobre las diferentes facetas o campos de 

acción del contador público en la sociedad y principalmente en la empresa, 

trabajando en la gestión de elaboración, calculo y generación de Facturas logre 

familiarizarme más con el cometido de cobro de cartera y recuperación de la 

misma, ayudando y familiarizándome en otras áreas administrativas. 

 

Al optar como trabajo de grado la práctica profesional, quise lograr con esto 

poner en práctica mi conocimiento y saber cómo sería mi rendimiento en el 

campo laboral, logrando así con esfuerzo y buen desempeño este cometido. 

Logrando obtener experiencia, adquisición de más conocimientos pude 

establecer contactos, de igual manera haber generado ante la entidad saliente 

el perfil laboral necesario como acceso y plataforma de una buena imagen de 

la Universidad de Pamplona. 
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